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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se señala que el mandato propuesto por la 

Comisión Europea tiene como objeto negociar una serie de enmiendas al protocolo agrícola del 

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Marruecos, dando así cumplimiento a la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) del pasado 21 de diciembre. Se 

trata, por tanto, de introducir una serie de modificaciones en un protocolo entre la UE y 

Marruecos en vigor desde el 1 de octubre de 2012. 

 

 

 

 

 

Madrid, 23 de junio de 2017 


